
No se debe totalizar en el pagaré, el monto total a pagar (con intereses), únicamente se debe 
totalizar el costo del artículo o artículos.

Los intereses moratorios no pueden exceder en un 30% a los intereses corrientes.

Los precios de oferta se deben aplicar también como precio base del crédito.

No firme pagarés u otros documentos que contengan cargos que no le han informado 
previamente.

Denuncie si las condiciones de la publicidad no se le respetan en el punto de venta.

Consejos útiles en compras al crédito
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